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	No. DE CONSECUTIVO: ${estudioprevio}	
	FECHA DE ELABORACIÓN:


	
SECCIÓN A. CONDICIONES TÉCNICAS

1. GESTIÓN DOCUMENTAL.

	DEPENDENCIA RESPONSABLE:        
	${dependenciaep}

	SERIE DOCUMENTAL:
	CONTRATOS ESTATALES

	TIPO DOCUMENTO:	
	Estudios Previos

	CÓDIGO:
	102.12



2. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

[bookmark: _Hlk134190612]2.1 TIPO DE CONTRATO: ${tipocontratoep}	

[bookmark: _Hlk134190634]2.2 OBJETO A CONTRATAR: ${objetocontratoep}
[bookmark: _GoBack]
2.3 MODALIDAD, FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACION

2.3.1. MODALIDAD Y FUNDAMENTO JURÍDICO:

	[bookmark: _Hlk134190939]${modalidadseleccionep}


	${fundamentojuridicoep}



2.3.2. JUSTIFICACIÓN:

	${justificacioncriterioseleccionep}



[bookmark: _Hlk134191044]2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN: ${municipioep} - ${departamentoep}

[bookmark: _Hlk102384822][bookmark: _Hlk134191073]2.4.1 LOCALIZACIÓN ESPECIFICA: ${descripcionlugarejecucionep}
	
[bookmark: _Hlk134191087]2.5 PLAZO ESTIMADO: ${plazoep}

[bookmark: _Hlk134191097]2.6 PRESUPUESTO OFICIAL: ${valorep}

[bookmark: _Hlk134191116][bookmark: _Hlk134532832]2.7 FORMA DE PAGO: 

	${formapagoep}



[bookmark: _Hlk134191134]2.8 INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN: 

	${supervisorinterventorep}



3. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

	${tablaimputacionpresupuestalepcuipo}
	${subprograma}
	${codccpet}
	${fuenteccpet}
	${codrubro}
	${nombrerubro}
	${cuantiatipep}



REQUIERE AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS

${vigenciafutura}

	${tablavigenciafuturaep}
	${fuentevfep}
	${valorvfep}
	${decretovfep}



4. INFORMACIÓN GENERAL

4.1 CLASIFICACIÓN ESTRATEGICA (INFORMACION PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL)

4.1.1 NOMBRE PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: “AGUAZUL, ATRACTIVO PARA TODOS 2020-2023”

	[bookmark: _Hlk134191265]${tablaPlanIndicativo}
	${sector}
	${programa}
	${metaResultado}
	${subPrograma}
	${metaProducto}



4.2. EMPLEOS ESTIMADOS CON LA INVERSION

	DIRECTOS(S)
	${empleodirectoep}
	INDIRECTO(S)
	${empleoindirectoep}



5. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

5.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER y FORMA TECNICA DE SATISFACERLA:

	[bookmark: _Hlk134191372]${descripcionnecesidadep}



5.2 [bookmark: _Hlk102385315][bookmark: _Hlk102384532]POBLACIÓN DE REFERENCIA 

	IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN DE REFERENCIA CON RELACIÓN AL PROBLEMA

	GRUPO ETAREO (ENFOQUE GENERACIONAL)
	GENERO 
	LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
	GRUPO ETNICO
	CONDICIÓN
	

	
	MUJERES
	HOMBRES
	RURAL
	URBANO
	CENTRO POBLADO
	AFROS
	INDIGENA
	EXTRANJEROS
	OTROS
	DISCAPACIDAD
	VICTIMAS
	RED UNIDOS
	SUBTOTALES 

	MENORES A 5 AÑOS 
	1560
	1682
	636
	2347
	259
	0
	0
	8
	0
	32
	168
	0
	3242

	05 - 9 AÑOS
	1419
	1543
	625
	2083
	254
	0
	0
	24
	0
	75
	376
	0
	2962

	10 A 14 AÑOS
	1379
	1398
	579
	1960
	238
	0
	0
	13
	0
	91
	342
	0
	2777

	15 A 19 AÑOS 
	1477
	1480
	615
	2110
	232
	0
	0
	18
	0
	90
	465
	0
	2957

	20 A 24 AÑOS 
	1532
	1329
	502
	2118
	241
	0
	0
	43
	0
	70
	479
	0
	2861

	25 A 29 AÑOS 
	1458
	1251
	518
	1974
	217
	0
	0
	38
	0
	68
	462
	0
	2709

	30 A 34 AÑOS 
	1270
	1050
	470
	1660
	190
	0
	0
	40
	2
	52
	370
	0
	2320

	35 A 39 AÑOS 
	1286
	997
	443
	1660
	180
	0
	0
	20
	2
	58
	364
	0
	2283

	40 A 44 AÑOS 
	1091
	925
	449
	1415
	152
	0
	0
	20
	1
	55
	298
	0
	2016

	45 A 49  AÑOS 
	1002
	894
	441
	1325
	130
	0
	0
	11
	1
	94
	314
	0
	1896

	50 A 54 AÑOS
	835
	809
	405
	1091
	148
	0
	0
	4
	1
	75
	251
	0
	1644

	55 A 59 AÑOS
	669
	657
	360
	865
	101
	0
	0
	5
	0
	94
	198
	0
	1326

	60 A 64 AÑOS 
	473
	529
	282
	636
	84
	0
	0
	2
	0
	111
	148
	0
	1002

	65 A 69 AÑOS 
	346
	383
	218
	453
	58
	0
	0
	2
	0
	96
	88
	0
	729

	70 A 74 AÑOS 
	239
	255
	149
	314
	31
	0
	0
	1
	0
	88
	76
	0
	494

	75 A 80 AÑOS 
	178
	185
	101
	232
	30
	0
	0
	0
	0
	90
	68
	0
	363

	MAYORES DE 80 AÑOS 
	144
	113
	66
	171
	20
	0
	0
	0
	0
	82
	33
	0
	257

	TOTAL DE POBLACIÓN DE REFERENCIA
	16358
	15480
	6859
	22414
	2565
	0
	0
	249
	7
	1321
	4500
	0
	31838



5.2.1 [bookmark: _Hlk102384544]CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO: 

(clasificada por género, generacional, localización geográfica, condición de vulnerabilidad, grupo étnico) - (Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

Teniendo en cuenta que las acciones que se adelantan a través del proyecto de inversión benefician a toda la ciudadanía en general de manera que se considera que los beneficiados son la Población del área urbana y rural así:

	${poblacionbeneficiadaep} 


	${descripcionpoblacionbeneficiadaep}



6. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC, BIEN O SERVICIO A REGISTRAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO, DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES A EJECUTAR Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS, ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO, OBLIGACIONES, PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS, OTROS DOCUMENTOS TECNICOS REQUERIDOS, FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y LA FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia).

6.1 PRODUCTOS A ENTREGAR

En atención al Decreto 1082 de 2015, los bienes o servicios requeridos se encuentran inscritos según la clasificación de UNSPSC (Código estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) así: 

	[bookmark: _Hlk137635372]${tablacodigosunspscep}
	${segmentoEP}
	${familiaEP}
	${claseEP}
	${productoEP}



6.2 [bookmark: _Hlk115422606]BIEN O SERVICIO A REGISTRAR EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO
En este numeral debe identificarse los bienes y/o servicios para el registro contable 

	${tablacodigosunspscalmacenep}
	${familiaAEP}
	${claseAEP}
	${productoAEP}



6.3 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:
[bookmark: _Hlk134194031]
	${actividaddesarrollarep}



6.4	ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO

	[bookmark: _Hlk134201208][bookmark: _Hlk134194048][bookmark: _Hlk134624325]${productoobjetocontratarep}



6.5	OBLIGACIONES

[bookmark: _Hlk146631667]Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y la gestión documental sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del presente estudio de conveniencia y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes obligaciones:

6.5.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

	1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.
1. Desarrollar las actividades establecidas en el ítem 6.2 del presente estudio previo “DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR”. 
1. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
1. Avisar oportunamente al municipio, las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 
1. Atender las observaciones de quien ejerce la supervisión del contrato.
1. Cumplir con todas las obligaciones derivadas y lineamientos técnicos del presente estudio previo. 
1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta. 
1. El CONTRATISTA deberá acreditar para el pago y liquidación del contrato, el cumplimiento de sus obligaciones y del aporte sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cajas de compensación familiar, instituto Colombiano de Bienestar familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo a los requerimientos de Ley, o por el representante legal, de conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
1. Datos completos del contratista e interventor (nombre, teléfono, fax. E-mail y dirección). 
1. Certificación del Cumplimiento de normatividad nacional vigente, en cada una de las áreas que componen los estudios y diseños.
1. Todos los demás documentos que se consideren pertinentes por parte del municipio de Aguazul.
1. Afectación a las condiciones originalmente contratadas, y estado o condiciones en que se entrega la consultoría que garantice una correcta ejecución y/o etapa constructiva del proyecto objeto de la consultoría.
1. Soportes de pago de aportes a la seguridad social integral y parafiscales del contratista (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 – Ley 828 de 2003, Ley 1150 de 2007), por parte del interventor. Para el informe final el Interventor debe Certificar el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas, de conformidad a lo señalado en la Ley 789 de 2002 y 1150 de 2007, en lo referente a salarios, prestaciones sociales y aportes al sistema integral de seguridad social, y condiciones propias del o los contratos, y de que no existen reclamaciones por no pago oportuno; revisados, verificados y aprobados por la Interventoría. Certificación del interventor, certificación del contratista y del contador o revisor.
1. Certificación contable de cumplimiento de obligaciones financieras y contables, conforme a lo enunciado en su propuesta económica y análisis de factor multiplicador aprobado.
1. El contratista debe realizar la entrega a almacén del bien o servicio a entregar (bienes muebles, inmuebles, diseños, estudio o servicio).El contratista debe Suministrar  la información cartográfica básica y temática se regirá de acuerdo con las normas y especificaciones señaladas en el manual de captura y tratamiento de información geográfica del municipio de Aguazul adoptado mediante resolución 746 del 16 de julio 2015 y demás lineamientos que disponga el SIG, para la adquisición manejo y procesamiento de la información espacial en el municipio de Aguazul, el supervisor entregará copia del producto digital al administrador del SIG, para  que este avale la información como requisito fundamental para la liquidación del contrato, para que este posteriormente realice la incorporación a la cartografía municipal en caso de aplicar.



6.5.2 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

	1. [bookmark: _Hlk137634422]Pagar en la forma establecida en el contrato de acuerdo a la forma de pago, las facturas presentadas por el contratista.
2. Aprobar por parte de la supervisión: I. La Identificación de Insumos de la Gestión Documental de la Alcaldía del Municipio de Aguazul del Departamento de Casanare, que comprende la identificación de los fondos acumulados,  la medición de los archivos en estado de gestión, central, histórico y fondos acumulados, los cálculos para establecer el volumen total de documentos, en metros lineales, el cálculo de la capacidad actual de almacenamiento de archivos con que cuenta la entidad, definida en metros lineales, la inspección del estado actual de los Aspectos Archivísticos, relacionados con los procesos de la gestión documental, el cálculo de las necesidades actuales de almacenamiento y la proyección de necesidades de almacenamiento requerida en un horizonte de tiempo. -II. Los Estudios de Prefactibilidad para la infraestructura de archivo de la Alcaldía del Municipio de Aguazul del Departamento de Casanare que comprenden, la definición de espacios y áreas de trabajo con el análisis de cargas, movimientos y almacenamientos para las operaciones de consulta, almacenamiento, procesos archivísticos, transporte y demás actividades asociadas a la operación del centro de gestión documental, la definición de espacios técnicos para la recuperación de archivos con biodeterioro, para la ejecución de las acciones de recuperación de archivos incluida la definición de espacios de cuarentena y desinfección de archivos, la valoración de necesidades áreas adicionales de procesamiento técnico, a partir de la identificación en los aspectos relacionados con la Gestión Documental, la zonificación a nivel de prefactibilidad técnica, a partir de las necesidades de áreas identificadas para el proyecto, Definición de la estrategia de conservación, que consiste en la elaboración de la estrategia de conservación documental, incorporando los análisis de datos de conservación identificados y condiciones del predio de implantación del proyecto de infraestructura de archivo de la entidad, considerando las variables que afectan la conservación documental, es decir, temperatura, humedad, material particulado, gases contaminantes, radiación e iluminancia. -III. La Propuesta de Diseño de Mobiliario, que comprende la elaboración de la propuesta técnica de diseño del mobiliario necesario para el almacenamiento de archivo acorde con las necesidades identificadas y con las disposiciones normativas derivadas de la Ley 594 del 2000. -IV. La Articulación Técnica, que comprende el informe de propuesta de articulación funcional de espacios dedicados a la función archivística, en relación con las necesidades identificadas relacionadas con los requerimientos espaciales resultantes de las acciones de inspección e identificación involucrados en la consultoría. 
3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con el presente proceso.
4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte.
6. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y/o cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar.
8. Adelantar revisiones periódicas del producto objeto del contrato, para   verificar que   ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra estos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan.
9. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos, se ajuste a los requisitos previstos en las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales   suscritos   por   Colombia.
10. Adelantarán   las   acciones conducentes a   obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado.
11. Adoptará las medidas necesarias para   mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas económicas y financieras existentes.



6.6 PLAN DE ADQUISICIONES 

El Secretario General, certifica que, una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia del año 2023, el bien (es) o servicio (s) adquirir el presente proceso se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones adoptado mediante Resolución No. 424 del 21 de diciembre de 2022 y demás actos administrativos que la modifiquen o actualice.

Lo anterior, lo corrobora ${nombrerevisorgeneralep} en calidad de ${cargorevisorgeneralep} de la Oficina Secretaria General.

6.7 PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS:

6.7.1 TRÁMITES AMBIENTALES.
	[bookmark: _Hlk134196385]${tablatramiteambientalep}
	${aplicatramite}
	${noaplicatramite}
	${otorgado}
	${vencimiento}



6.7.2 TRÁMITES ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

	[bookmark: _Hlk134196904]${tablatramiteterritorialep}
	${aplicaterritorial}
	${noaplicaterritorial}
	${otorgadoter}
	${vencimientoter}



6.8 OTROS DOCUMENTOS TECNICOS REQUERIDOS
	ITEM
	Aplica
	No aplica
	Descripción

	DISEÑOS:
	
	
	${disenoep}

	PLANOS:
	
	
	${planoep}

	ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD O FACTIBILIDAD
	
	
	${factibilidadep}



6.9 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y LA FUENTE DE FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN.

	[bookmark: _Hlk134197331][bookmark: _Hlk134625068]${descripcionfundamentojuridicoep}



7. INFORMACIÓN PARA ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL SECTOR
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso y Profesional de la respectiva dependencia en lo que respecta a bienes nacionales relevantes y estos responsables con los miembros con el comité evaluador en lo que respecta al estudio del sector)

7.1. ASPECTOS GENERALES CONFORME A GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR, VERSIÓN VIGENTE, EXPEDIDA POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

	[bookmark: _Hlk134197413][bookmark: _Hlk134625196]${analisissectorep}



8. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
(Responsable: Secretario de Despacho o Jefe de Oficina que adelanta el proceso o Profesional de la respectiva dependencia, según quien lo determinó)

8.1 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR

[bookmark: _Hlk134625330]Determinar el valor del presupuesto oficial y como se determinó (cotizaciones, precios históricos o consulta de software especializado).  Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, se debe incluir la forma como los calcula y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos.

	${soporteeconomicoep}



9. REQUISITOS EXIGIDOS PARA PARTICIPAR
(Responsable del Comité Asesor-evaluador:  Ingeniero contratado por la Oficina Asesora Jurídica, en lo respecta a los requisitos de carácter técnico, Abogado contratado por la Oficina Asesora Jurídica en lo que respecta a los requisitos jurídicos y Contador público contratado por la Oficina Asesora Jurídica en lo que respecta a los requisitos financiero y organizacional).

En esta etapa el municipio de Aguazul verificará los siguientes requisitos exigidos para participar que, deben cumplir los oferentes, los cuales no otorgan puntaje, pero habilitan a los proponentes para participar en el presente proceso de selección:

9.1 Requisitos Habilitantes Jurídicos

	[bookmark: _Hlk134197848][bookmark: _Hlk134625460]${requisitojuridicoep}



9.2 Requisitos Habilitantes Financieros 

	[bookmark: _Hlk134197858][bookmark: _Hlk134625474]${requisitofinancieroep}



9.3 Requisitos Habilitantes Técnicos

	[bookmark: _Hlk134197867][bookmark: _Hlk134625485]${requisitotecnicoep}



Requisitos que se han determinado, teniendo en cuenta: 

1. Riesgo del Proceso de Contratación; 
1. Valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; 
1. Análisis del sector económico respectivo; y 
1. Conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

Requisitos Habilitantes que se establecen en el pliego de condiciones de acuerdo a lo informado en el anexo “Requisitos habilitantes y criterios para evaluar oferta” que hace parte integral del presente estudio previo.

10. CRITERIOS PARA EVALUAR OFERTA Y ADJUDICAR EL PROCESO
(Responsable Comité Asesor-evaluador: Profesional que está adelantando el proceso de selección en lo respecta a la definición de los aspectos de calidad de los bienes, servicios y obras a contratar y el Ingeniero contratado por la Oficina Asesora Jurídica en lo que respecta a la definición de los criterios de evaluación)

	[bookmark: _Hlk134625509]${criterioseleccionep}



11.  RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES
(Responsable El Profesional y/o Secretario de Despacho o Jefe la Oficina de la dependencia que está adelantando el proceso de selección, y serán revisados por el miembro del área técnica del Comité Asesor-evaluador)

	${matrizriesgoep}



12. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR.
(Responsable dependencia que está adelantando el proceso y revisión del Comité Asesor-evaluador).

Conforme la naturaleza del objeto a contratar la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015, la entidad exigirá las siguientes garantías.

	[bookmark: _Hlk134198500]${tablacoberturariesgoep}
	${cuantiatcrep}
	${vigenciatcrep}
	${aplicatcrep}



JUSTIFICACIÓN PARA EXIGIR O NO LAS GARANTIAS.

	${justificaciongarantiaep}



13. ACUERDOS O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES

	${tlcacuerdoep}



14. DOCUMENTOS

	${tablaAnexosep}



15. RESPONSABLES INFORMACIÓN TÉCNICA (NECESIDAD, ACTIVIDADES, JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD, PERFIL Y DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS) ECONÓMICA, COMPETENCIA DEL MUNICIPIO, RIESGOS, GARANTÍAS, ACUERDOS COMERCIALES, PLAN DE ADQUISICIONES.

	ELABORO:



Nombre: ${nombrecreadorep}
Cargo: ${cargocreadorep}
	REVISÓ:



Nombre: ${nombrerevisorinternoep}
Cargo: ${cargorevisorinternoep}
	APROBÓ:



Nombre: ${nombrejefedependenciaep}
Cargo:  ${cargojefedependenciaep}



16.REVISIÓN TÉCNICA DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES.
	REVISO: SECRETARIA GENERAL  



Nombre: ${nombrerevisorgeneralep}
[bookmark: _Hlk137538207]Cargo: ${cargorevisorgeneralep}
	APROBÓ:



Nombre: ${nombrejefegeneralep}
Cargo: ${cargojefegeneralep}



17. REVISIÓN DEL FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y GARANTÍAS

	REVISÓ: 




Nombre: ${nombrerevisorjuridicoep}
Cargo: ${cargorevisorjuridicoep}
	APROBÓ:




Nombre: ${nombrejefejuridicoep}
Cargo: ${cargojefejuridicoep}



18. RESPONSABLES ANÁLISIS DE LA DEMANDA, ANÁLISIS DE LA OFERTA, REQUISITOS HABILITANTES, FACTORES DE EVALUACIÓN

	REVISÓ Y APROBÓ:




Nombre: ${nombrehabilitantelegalep}
Cargo: ${cargohabilitantelegalep}
	REVISÓ Y APROBÓ:




Nombre: ${nombrehabilitantetecnicoep}
Cargo: ${cargohabilitantetecnicoep}
	REVISÓ Y APROBÓ:




Nombre: ${nombresoporteeconomicoep}
Cargo: ${cargosoporteeconomicoep}



[bookmark: _Hlk102385392][bookmark: _Hlk102384748]OBJETO: ${objetocontratoep}
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